
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-74971657- -APN-SSRFID#SAE - Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) "Proyecto 
de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina” – Priorización
 
 
A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Mauro Conti (DNPEFI#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la solicitud presentada por este Ministerio para obtener 
financiamiento externo para la Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) de la referencia, realizada mediante 
Nota NO-2020-72797728-APN-MDS con fecha 27 de octubre del corriente año.

En tal sentido informo a Ud. que el Banco Interamericano de Desarrollo como organismo fiduciario de la presente, 
oficiarà a la vez de organismo ejecutor, tal como figura en el perfil:  " en función de la multisectorialidad de las 
actividades de la CT, y las necesidades de coordinación entre diferentes organismos, el gobierno de Argentina ha 
solicitado que el Banco, a través de SCL/SPH, ejecute la CT. SCL/SPH tiene la capacidad técnica y operativa para 
llevar adelante esta tarea"

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Delfs Ilieva, Isabel

Subject: FW: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) - Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones 
Vulnerables en Argentina - NO-2020-81185016-APN-SSRFID#SAE

 
‐‐‐‐‐Original Message‐‐‐‐‐ 
From: Christian Gonzalo Asinelli <christian.asinelli@presidencia.gob.ar> 
Sent: Tuesday, November 24, 2020 5:06 PM 
To: BIDArgentina <BIDArgentina@iadb.org> 
Cc: roberto.pazo <roberto.pazo@presidencia.gob.ar>; mauro.conti <mauro.conti@presidencia.gob.ar>; Arraiza, Eduardo Daniel <EARRAIZA@IADB.ORG>; 
Tristao, Ignez M. <IGNEZT@iadb.org> 
Subject: Re: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) ‐ Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en 
Argentina ‐ NO‐2020‐81185016‐APN‐SSRFID#SAE 
 
Buenas tardes: 
 
Mediante el presente se remite adjunta NO‐2020‐81292729‐APN‐DGPEYCI#MDS del Ministerio de Desarrollo Social, en relación a la operación de la referencia, 
mediante la cual se indica el organismo ejecutor de la misma. 
 
Al respecto, se informa que esta Subsecretaria a mi cargo no presenta observaciones ni objeciones que realizar sobre la modificación requerida por la 
jurisdiccion solicitante. 
 
Saludos cordiales, 
 
Dr. Christian Asinelli 
Ss. de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo Secretaría de Asuntos Estratégicos ‐ Presidencia de la Nación 
Tel.: (+5411) 4344‐3962 
Balcarce 50 (C1064AAB) ‐ Argentina 
 
________________________________________ 
De: Christian Gonzalo Asinelli 
Enviado: martes, 24 de noviembre de 2020 13:10:18 
Para: bidargentina@iadb.org 
Cc: Roberto Pazo; Mauro Conti; EARRAIZA@IADB.ORG; IGNEZT@iadb.org 
Asunto: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) ‐ Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en 
Argentina ‐ NO‐2020‐81185016‐APN‐SSRFID#SAE 



2

 
Atte 
Banco Interamericano de Desarrollo – BID 
 
Mediante el presente me comunico a fin de remitir adjunta la solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) "Proyecto de Apoyo al Desarrollo de 
Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina” con su respectivo perfil, recibida en la Subsecretaria a mi cargo y NO‐2020‐81185016‐
APN‐SSRFID#SAE dando curso a la misma. 
 
Sin otro particular, saludo atentamente. 
 
Dr. Christian Asinelli 
Ss. de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo Secretaría de Asuntos Estratégicos ‐ Presidencia de la Nación 
Tel.: (+5411) 4344‐3962 
Balcarce 50 (C1064AAB) ‐ Argentina 



 
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2020 - Año del General Manuel Belgrano 
 

Nota 
 
 
 
Número: NO-2020-81185016-APN-SSRFID#SAE 

 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Martes 24 de Noviembre de 2020 
 
Referencia: EX-2020-74971657- -APN-SSRFID#SAE - Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) "Proyecto 
de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina” – Priorización 

 
 
A: Jose Luis LUPO (BID), 

 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Leandro Adrian Gorgal (DNFOIC#SAE), 

 
 

 
De mi mayor consideración: 

 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la solicitud presentada por el Ministerio de Desarrollo Social, para  
obtener financiamiento externo para la Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) de la referencia, realizada 
mediante Nota NO-2020-72797728-APN-MDS del 27 de octubre del corriente, acompañada por  el  perfil  de 
proyecto, embebida en la presente. 

 
El objetivo de la operación consiste en contribuir al desarrollo de insumos analíticos para el diseño de políticas 
eficientes y consistentes orientadas a introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente en la 
Argentina, en vistas del escenario de crisis social y económica post COVID-1. Todo ello mediante (i) el apoyo para    
la realización de análisis integrales del sistema de protección social, que permitan elaborar propuestas para el diseño  
de un programa de ingreso básico, vinculado a la capacitación y orientado a proteger los ingresos de la población 
vulnerable, una vez terminada la emergencia sanitaria y las medidas transitorias planteadas dentro de ese contexto y 
(ii) la contribución a la realización de estudios y diseño de herramientas de Registro de trabajadores de la economía 
popular, para la regularización, formalización y protección de los/as trabajadores/as y de los emprendimientos 
informales. 

 
El monto total de la CTNR es de DOLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (US$ 
350.000), sin aporte local y un plazo de ejecución estimado de treinta y seis (36) meses. 



Por último, se informa que la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio, 
dependiente de esta Subsecretaría, estará a disposición por cualquier consulta o cuestión operativa que pueda surgir 
respecto a la Referencia, en el siguiente correo: dpypeesa@mecon.gob.ar. 

 
Atento a la Nota recibida y el estado de las actuaciones, se remite la presente a fin de solicitarle tenga a bien realizar 
las gestiones necesarias para dar curso a la CTNR de la referencia. 

 
 

Sin otro particular saluda atte. 
 
 
 
 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2020.11.24 12:53:40 -03:00 

 

Christian Gonzalo Asinelli 
Subsecretario 
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 
Secretaría de Asuntos Estratégicos 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2020 - Año del General Manuel Belgrano 
 

Nota 
 
 
 
Número: NO-2020-72797728-APN-MDS 

 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Martes 27 de Octubre de 2020 
 
Referencia: "Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en 
Argentina". Solicitud de priorización 

 
 
A: Gustavo Beliz (SAE), 

 
Con Copia A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE), 

 
 

 
De mi mayor consideración: 

 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted con relación al "Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección 
Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina", a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización 
correspondiente para ser financiado a través del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Para este fin se remite 
como archivo embebido el perfil del Proyecto correspondiente. 

 
El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al desarrollo de insumos analíticos para el diseño de políticas 
eficientes y consistentes que estén orientadas a introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente   
en la Argentina, en vistas del escenario de crisis social y económica post COVID-19, con foco en los trabajadores 
informales y particularmente en dos iniciativas centradas en la implementación de un ingreso básico y de un registro 
para su progresiva formalización. En este sentido, los objetivos específicos planteados son: 

 

i. Brindar apoyo para la realización de análisis integrales del sistema de protección social que permitan elaborar 
propuestas para el diseño de un programa de ingreso básico, vinculado a la capacitación, orientado a proteger 
los ingresos de la población vulnerable, una vez terminada la emergencia sanitaria y las medidas transitorias 
planteadas dentro de ese contexto. 

ii. Contribuir a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la economía 
popular para la regularización, formalización y protección de los/as trabajadores/as y de los emprendimientos 



informales 
 
El organismo ejecutor será el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Dirección General de Proyectos  
Especiales y Cooperación Internacional dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa. 

 
El costo total del Proyecto es de DOLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
(U$S350.000) que serán financiados en su totalidad con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

 
Para alcanzar los objetivos propuestos el Proyecto se encuentra estructurado en dos (2) componentes: 

 

i. Componente 1. Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un Programa de Ingreso Básico. 
ii. Componente 2. Apoyo a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la 

economía popular 
 

En el marco de la emergencia socio-sanitaria y en correspondencia con las competencias del MDS, introducir 
modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina orientadas a las personas en situación de 
vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en   
el sector informal, es uno de los desafíos sociales más importante que hoy debe enfrentar el gobierno argentino a fin   
de avanzar en el diseño de políticas eficientes y consistentes en el escenario post COVID-19. Por tal motivo, cobre 
relevancia disponer de insumos analíticos y herramientas de registro sobre el sistema de protección social en 
Argentina. 

 
En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de   
esta operación. 

 
 

Sin otro particular saluda atte. 
 
 
 
 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2020.10.27 16:06:09 -03:00 

 

Daniel Fernando Arroyo 
Ministro 
Ministerio de Desarrollo Social 
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Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo

Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio



COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 

Modelo de Perfil de Proyecto  



a. Nombre del Proyecto.

Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina.



b. Beneficiario/s.

La población destinataria del Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina son las personas en situación de vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en el sector informal. Se consideran prioritarios los sectores de la población vulnerable que vieron afectados sus ingresos y fuentes de trabajo durante la emergencia sociosanitaria por COVID-19 como así también los trabajadores y trabajadoras informales que realizan actividades en el marco de la economía popular.

c. Modalidad 

No reembolsable.

d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción 

Nombre de la Jurisdicción: Ministerio de Desarrollo Social de la Nación

i. Responsable del área con responsabilidad primaria en la materia: 

Mg. Adrián Radic, Director. Dirección General de Programas Especiales y Cooperación Internacional. 

Dra. Cecilia Lavot, Secretaria. Secretaría de Gestión Adminisrativa. 

· Responsable del área de gestión y ejecución: Mg. Vanesa Marazzi. Directora de Gestión y Monitoreo de Programas y Proyectos Especiales y Sectoriales. Jurisdicción 85, SAF 311.

· Personas de contacto/ Correos electrónicos:

aradic@desarrollosocial.gob.ar

vmarazzi@desarrollosocial.gob.ar

adure@desarrollosocial.gob.ar 

 



e. Contextualización y Alcance (justificación)

En el marco de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, el gobierno argentino ha dispuesto, por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, ampliar la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541/2019 durante el plazo de un (1) año, a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

La actual situación de emergencia sociosanitaria derivada del avance de la enfermedad COVID-19 en Argentina, que obligó al Gobierno Nacional a decretar el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) para contener su trasmisión y proteger la salud pública[footnoteRef:1], ha tenido un impacto inmediato y significativo en el mercado laboral, agravando el contexto de recesión y de crisis económica y social que el país venía transitando durante los últimos años. [1:  Decreto N° 297/2020 y prórrogas.] 


Según datos del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), en el mes de abril de 2020 (último dato disponible) la variación mensual en el empleo formal registraba una pérdida total de 186.000 puestos de trabajo (-1,6%).[footnoteRef:2] En la comparación interanual la caída en el empleo formal alcanza un 3% (equivalente a 364.000 trabajadores menos), indicando que el impacto de la COVID-19 profundiza la recesión económica en la que Argentina ya se encontraba desde el año 2018, y que estaba generando la pérdida de empleos, en particular empleo registrado (Gráfico 1). El sector más afectado por la pandemia según esta misma fuente es la construcción, que registró en abril una caída del empleo de 4,6% respecto del mes anterior (40.289 puestos de trabajo formales menos). [2:  Considerando la serie sin estacionalidad.] 




















Gráfico 1: Evolución del empleo registrado en Argentina

Fuente: SIPA



Dado el alcance inédito de la crisis desatada por la COVID-19 a nivel mundial, se espera que los efectos en el empleo y los ingresos de la población argentina se profundicen, pudiendo ser muy severos y duraderos. La situación afectará particularmente a los grupos más pobres, que dependen de sus actividades laborales, en gran parte informales, para sustentar su consumo. Previo a la caracterización del COVID-19 como una pandemia en marzo de 2020, la tasa de incidencia de la pobreza en Argentina era 36,4%, afectando a 10,4 millones de personas, 4 millones de los cuales eran niños y adolescentes entre 0 y 17 años.[footnoteRef:3] Al finalizar el primer semestre del 2020, como consecuencia de los efectos provocados por la pandemia, esta tasa se vio incrementada en un 4,5% alcanzando un total de 40,9% y afectando a 11,68 millones de argentinos y argentinas. [3:  Total de aglomerados urbanos, semestre octubre 2019-marzo 2020 de acuerdo con datos de la Encuesta Permanente de Hogares del Instituto Nacional de Estadística y Censos (EPH-INDEC).] 


En este contexto, el gobierno nacional ha implementado un conjunto de medidas para contrarrestar las consecuencias negativas de la pandemia en el bienestar de la población. Entre otras políticas, dispuso en el mes de abril un Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) destinado a trabajadores informales y monotributistas de las categorías más bajas (A y B). El IFE contempla una transferencia mensual de $10.000 por grupo familiar, priorizando a las mujeres, que es incompatible con el cobro de jubilaciones, prestaciones por desempleo u otros programas nacionales, provinciales o municipales (con excepción de la Asignación Universal por Hijo, la Asignación por Embarazo y el Progresar). El programa se pensó como una medida de emergencia temporal, que se ha renovado hasta el momento por tres meses (mayo, junio y julio). Actualmente, el IFE alcanza a 8,9 millones de personas, con una inversión cercana al 1% del PBI. 

Dado que la población objetivo de la medida eran los trabajadores informales que no se encontraran registrados en los padrones de los programas sociales existentes ni en los registros de empleo formal, para la identificación de los beneficiarios la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) habilitó un sitio Web en donde debían inscribirse las personas que cumplieran con los requisitos de elegibilidad. Más de 11 millones de personas registraron sus datos para acceder al programa. La información reportada fue luego validada con diferentes registros administrativos y se informó el resultado a los interesados. Este antecedente provee un mecanismo de identificación de hogares vulnerables que no están cubiertos por programas nacionales ni provinciales, que trabajan en el sector informal o de manera independiente, incluyendo a las trabajadoras del servicio doméstico, que podría utilizarse, en conjunto con otra información, para analizar, diseñar e implementar modificaciones en el sistema de protección social. Estas modificaciones podrían implicar la introducción de un ingreso básico, vinculado a la capacitación, orientado a proteger los ingresos de la población vulnerable una vez que haya terminado la emergencia sanitaria y las medidas transitorias que se plantearon dentro de ese contexto. 

Por otro lado, a comienzos de este año el gobierno nacional unificó los dos principales programas de apoyo al empleo, Hacemos Futuro y Salario Social Complementario, en una única iniciativa: el Programa Nacional de Inclusión Socio productiva y Desarrollo Local “Potenciar Trabajo” (PT). El nuevo programa, que cuenta con aproximadamente 500.000 titulares, tiene como objetivo “contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas productivas, a través de la terminalidad educativa, la formación laboral, la certificación de competencias, así como también la creación, promoción y fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por personas que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad social y económica, con la finalidad de promover su inclusión social plena y mejoramiento progresivo de ingresos con vistas a alcanzar la  autonomía económica”.[footnoteRef:4] En el marco del lanzamiento de PT, el Ministerio de Desarrollo Social se comprometió a operativizar en un plazo de 90 días el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular (ReNaTEP). Los titulares del programa deberán inscribirse al ReNaTEP con el objetivo de promover acciones que permitan la progresiva regularización de su actividad. Esta herramienta podrá servir como base para la construcción del perfil laboral actualizado de los y las trabajadores y articular un conjunto de servicios destinados a mejorar la trayectoria laboral y los niveles de protección de los y las trabadoras, tales como la capacitación y el aseguramiento ante determinados riesgos, esquemas de ahorro previsional, entre otros. [4:  Resolución 121/2020 Ministerio de Desarrollo Social] 


[bookmark: _Hlk52978681]Según lo establece la Ley de Ministerios Nº 22.520/1992 y sus normas modificatorias y complementarias, compete al Ministerio de Desarrollo Social (MDS) asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión social, desarrollo humano, seguridad alimentaria, reducción de la pobreza y desarrollo de igualdad de oportunidades para los sectores más vulnerables (en particular para las personas con discapacidad, las niñas, niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores), la protección de las familias y el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, como así también en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos, siguiendo los lineamientos de la Constitución Nacional como así también de los Tratados Internacionales y los Convenios Multinacionales en la materia.

En este sentido, en el marco de la emergencia socio-sanitaria y en correspondencia con las competencias del MDS, introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina orientadas a las personas en situación de vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en el sector informal, es uno de los desafíos sociales más importante que hoy debe enfrentar el gobierno argentino a fin de avanzar en el diseño de políticas eficientes y consistentes en el escenario post COVID-19. En este marco, la reformulación de los programas de empleo dirigidos a los trabajadores informales, en vistas del actual contexto de crisis social y económica, requerirá de importantes insumos analíticos para avanzar en la implementación de ingreso básico y de un registro que permita su progresiva formalización. 

f. Objetivo general y objetivos específicos.

Objetivo general:

Contribuir al desarrollo de insumos analíticos para el diseño de políticas eficientes y consistentes que estén orientadas a introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina, en vistas del escenario de crisis social y económica post COVID-19, con foco en los trabajadores informales y particularmente en dos iniciativas centradas en la implementación de un ingreso básico y de un registro para su progresiva formalización.  

Objetivos específicos:

· Brindar apoyo para la realización de análisis integrales del sistema de protección social que permitan elaborar propuestas para el diseño de un programa de ingreso básico, vinculado a la capacitación, orientado a proteger los ingresos de la población vulnerable, una vez terminada la emergencia sanitaria y las medidas transitorias planteadas dentro de ese contexto. 

· Contribuir a la realización de estudios y diseño de herramientas de Registro de trabajadores de la economía popular para la regularización, formalización y protección de los/as trabajadores/as y de los emprendimientos informales.



g. Ubicación geográfica.

República Argentina.

h. Alcance (nacional-provincial-municipal).

Nacional.

i. Plazo de ejecución, indicar en meses.

36 meses.

j. Descripción de los productos y actividades a financiar. 









Componente 1. Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un Programa de Ingreso Básico. 

Este componente prevé la financiación de asistencia técnica a través de actividades de consultoría destinadas a generar análisis integrales del sistema de protección social, que permitan identificar vacíos y superposiciones entre programas, dimensionar a la población potencialmente objetivo de un programa de ingreso básico, distintas alternativas de focalización, las prestaciones y servicios que podrían estar asociados, las reglas de egreso y permanencia, estimaciones del costo fiscal de los escenarios y fuentes de financiamiento.

Actividades:

· Realización de estudios destinados a componer el estado del arte sobre las políticas y enfoques, respecto a la implementación de programas de ingreso básico con perspectiva comparada, recuperando experiencias internacionales.

· Desarrollar ejercicios analíticos para dimensionar a la población objetivo de un programa de ingreso mínimo garantizado considerando distintas alternativas de focalización, en especial para ciertos grupos poblaciones (tales como mujeres, personas con discapacidad y población LGBT+, entre otros), estimaciones del costo fiscal de los escenarios planteados y posibles mecanismos de financiamiento.

· Desarrollar propuestas de articulación del ingreso mínimo garantizado con otros programas, tanto para la prestación de servicios destinados a promover la generación de ingreso autónomo (capacitación, comercialización[footnoteRef:5], financieros) como desde el punto de vista de la consolidación de información, integración de bases de datos y utilización de medios de pago. [5:  	Se refiere a la articulación con programas del MDS, por ejemplo, el Plan Nacional de Ferias, que apoyan la realización de ferias francas e itinerantes. ] 


Productos:

· Documentos de análisis comparado de la aplicación de programas de ingresos básicos en América Latina, que retomen las fortalezas y debilidades de la implementación de este tipo de política en otras regiones del mundo.

· Informe de análisis del vínculo entre los programas de ingreso básico, el costo fiscal y las fuentes de financiamiento.

· Documento de Política Pública sobre esquemas orientados a la conciliación de programas existentes para alcanzar un ingreso básico universal, considerando aspectos vinculados al perfil de la población objetivo, mecanismos de ingreso, egreso, prestaciones y servicios.



El indicador de resultado asociado a este componente es la propuesta de política diseñada discutida por las altas las autoridades de gobierno.    



Componente 2. Apoyo a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la economía popular

Este componente financiará actividades destinadas a la implementación y mantenimiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular (ReNaTEP) y las acciones que de este registro se deriven con el objetivo de regularizar la actividad y proveer de mayor protección a trabajadores y emprendimientos informales. 

Actividades:

· Realizar estudios normativos que analicen los cambios regulatorios necesarios para la implementación del ReNaTEP.

· Elaborar informes de análisis de los procesos operativos involucrados en la gestión del ReNaTEP, incluyendo aspectos vinculados a los sistemas informáticos y analíticos.

· Diseñar un formulario web (alojado en un espacio de almacenamiento on-line).

· Desarrollar un tablero de control, que permita la carga y visualización de toda la información necesaria en el marco del programa, y construcción de indicadores que den lugar al cruce de información y faciliten los procesos de toma de decisión.



Productos:

· Un diagnóstico que incluya análisis normativos para identificar los cambios regulatorios necesarios para la implementación del RENATREP 

· Un diseño de procesos operativos involucrados en la gestión del ReNaTEP implementado.

· Sistema de información diseñado, incluyendo el formulario web y tablero de control

· Nueva base de datos creada



Para todos estos productos se asegurar la desagregación datos desde una perspectiva de género y diversidad a fin de poder realizar análisis diferenciados que posteriormente informen las políticas públicas. El indicador de resultado asociado a este componente es el número de trabajadores informales inscriptos en el RENATREP. 





k. Resultados esperados y metas. 

Disponer de insumos analíticos y herramientas de registro sobre el sistema de protección social en Argentina.

l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. En el caso que se encuadre en una Cooperación Técnica Regional (CTR), y no sea posible identificar el monto específico asignado a la República Argentina, la jurisdicción solicitante deberá consignar todas las referencias de dicha CTNR: número, monto, países beneficiarios y la justificación del encuadre de la Cooperación Técnica en la CTR.  



		Actividad/Componente

		BID/Financiamiento por Fondo

		Contrapartida Local

		Financiamiento Total



		Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un programa de ingreso básico

		US$250,000.00

		US$0.00

		US$250,000.00



		Apoyo a la implementación de un registro de trabajadores del sector informal.

		US$100,000.00

		US$0.00

		US$100,000.00



		Total

		US$350,000.00

		US$0.00

		US$350,000.00












m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento.

La misma figura en ANEXO 1 que acompaña el presente proyecto. 

[bookmark: _GoBack]

n. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I.




Anexo N° I. Ficha Técnica



		Detalle

		Datos



		Denominación

		Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina.





		Organismo Financiero Internacional

		 Banco Interamericano de Desarrollo



		Ejecutor

		Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.



		Beneficiario

		Personas en situación de vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en el sector informal, considerándose prioritarios los sectores de la población vulnerable que vieron afectados sus ingresos y fuentes de trabajo durante la emergencia sociosanitaria por COVID-19 como así también los trabajadores y trabajadoras informales que realizan actividades en el marco de la economía popular.





		Modalidad

		 No reembolsable.



		Ubicación y alcance geográfico

		 República Argentina. Alcance nacional.



		Sector

		Protección Social



		Vinculación con Líneas de Crédito existentes

		Préstamo BID 4648 y 4806



		Objetivo

		Contribuir al desarrollo de insumos analíticos para el diseño de políticas eficientes y consistentes que estén orientadas a introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina, en vistas del escenario de crisis social y económica post COVID-19, con foco en los trabajadores informales y particularmente en dos iniciativas centradas en la implementación de un ingreso básico y de un registro para su progresiva formalización.  





		Componentes y Actividades

		Componente 1. Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un Programa de Ingreso Básico. 

Actividades:

· Realización de estudios destinados a componer el Estado del Arte sobre las políticas y enfoques aplicadas respecto a la implementación de programas de ingreso básico en América Latina, con perspectiva comparada y recuperando experiencias internacionales.

· Desarrollo de un documento de análisis destinado a generar escenarios presupuestarios y fuentes de financiamiento.

· Desarrollo de un esquema de política pública orientada a la conciliación de programas existentes para alcanzar un ingreso básico universal que contemple el perfil de la población objetivo, mecanismos de ingreso, egreso, prestaciones y servicios.



2. Apoyo a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la economía popular

· Elaborar informes de análisis de los procesos operativos involucrados en la gestión del ReNaTEP, incluyendo aspectos vinculados a los sistemas informáticos y analíticos.

· Diseñar un formulario web (alojado en un espacio de almacenamiento on-line).

· Desarrollar un tablero de control, que permita la carga y visualización de toda la información necesaria en el marco del programa, y construcción de indicadores que den lugar al cruce de información y faciliten los procesos de toma de decisión





		

Resultados Esperados

 

		 Disponer de insumos analíticos y herramientas de registro sobre el sistema de protección social en Argentina.





		Riesgos (si aplica únicamente)

 

		El principal riesgo que se vislumbra son las presiones políticas y las demandas sociales que vive actualmente el país, desencadenadas por la crisis sanitaria del COVID-19; lo que podría generar retrasos en el diálogo con el país. Como medida de mitigación propuesta se plantea el trabajo cercano con los equipos técnicos del sector, apelando a la necesidad de tener los insumos técnicos que informen a la toma de decisiones, bajo un marco de eficiencia y consistencia con el sistema de protección social que existe en el país.



		Plazo 

		Duración

		 36 meses.



		

		Aprobación

		 ----



		

		Inicio

		 ----



		

		Cierre

		 ----



		Monto (U$S)

		Monto 

		 350.000,00



		

		Planificación Semestral Prevista (indicar ejecución financiera proyectada por cada semestre de acuerdo a la duración de la CT)

		  ----











Trabajadores registrados (miles)	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	43831	43862	43891	43922	12344.485000000001	12324.737999999999	12339.444	12341.903	12335.054	12312.495000000001	12242.89	12251.37	12225.665000000001	12174.162	12146.191999999999	12127.617	12135.683999999999	12146.668	12128.191999999999	12141.290999999999	12142.416999999999	12134.377	12135.689	12156.934999999999	12149.8	12128.950999999999	12106.893	12088.569	12061.272000000001	12054.989	11966.472	11780.706	Var a/a (eje der)	2.2943866763073736E-2	2.0562131009138056E-2	1.9852144059806499E-2	2.0765234267691526E-2	1.6023075025300808E-2	1.1209025827364858E-2	3.5998451891543076E-3	2.2013650954343053E-3	-3.9565590595017257E-3	-9.8830060240675185E-3	-1.3941344298686681E-2	-1.6799999870835036E-2	-1.691638519560533E-2	-1.4251640238797018E-2	-1.692023409613325E-2	-1.6172120736832246E-2	-1.5669907655988802E-2	-1.5153980595943565E-2	-8.6454340398276E-3	-7.9276345317234841E-3	-5.8401309227687943E-3	-3.8734179707690169E-3	-3.6053556932283638E-3	-2.7822946023517902E-3	-6.0075485420773306E-3	-7.7291464746930003E-3	-1.2801020885225809E-2	-3.0034758796332151E-2	
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De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a Usted con relación al "Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección 
Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina", a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización 
correspondiente para ser financiado a través del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Para este fin se remite 
como archivo embebido el perfil del Proyecto correspondiente.


El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al desarrollo de insumos analíticos para el diseño de políticas 
eficientes y consistentes que estén orientadas a introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente 
en la Argentina, en vistas del escenario de crisis social y económica post COVID-19, con foco en los trabajadores 
informales y particularmente en dos iniciativas centradas en la implementación de un ingreso básico y de un registro 
para su progresiva formalización. En este sentido, los objetivos específicos planteados son:


Brindar apoyo para la realización de análisis integrales del sistema de protección social que permitan elaborar 
propuestas para el diseño de un programa de ingreso básico, vinculado a la capacitación, orientado a proteger 
los ingresos de la población vulnerable, una vez terminada la emergencia sanitaria y las medidas transitorias 
planteadas dentro de ese contexto.


i. 


Contribuir a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la economía 
popular para la regularización, formalización y protección de los/as trabajadores/as y de los emprendimientos 


ii. 







informales


El organismo ejecutor será el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Dirección General de Proyectos 
Especiales y Cooperación Internacional dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa.


El costo total del Proyecto es de DOLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
(U$S350.000) que serán financiados en su totalidad con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).   


Para alcanzar los objetivos propuestos el Proyecto se encuentra estructurado en dos (2) componentes:


Componente 1. Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un Programa de Ingreso Básico.i. 
Componente 2. Apoyo a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la 
economía popular


ii. 


En el marco de la emergencia socio-sanitaria y en correspondencia con las competencias del MDS, introducir 
modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina orientadas a las personas en situación de 
vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en 
el sector informal, es uno de los desafíos sociales más importante que hoy debe enfrentar el gobierno argentino a fin 
de avanzar en el diseño de políticas eficientes y consistentes en el escenario post COVID-19. Por tal motivo, cobre 
relevancia disponer de insumos analíticos y herramientas de registro sobre el sistema de protección social en 
Argentina.


En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.


 


Sin otro particular saluda atte.


 







[image: ]Secretaría de Asuntos Estratégicos


Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo


Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio





COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 


Modelo de Perfil de Proyecto  





a. Nombre del Proyecto.


Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina.





b. Beneficiario/s.


La población destinataria del Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina son las personas en situación de vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en el sector informal. Se consideran prioritarios los sectores de la población vulnerable que vieron afectados sus ingresos y fuentes de trabajo durante la emergencia sociosanitaria por COVID-19 como así también los trabajadores y trabajadoras informales que realizan actividades en el marco de la economía popular.


c. Modalidad 


No reembolsable.


d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción 


Nombre de la Jurisdicción: Ministerio de Desarrollo Social de la Nación


i. Responsable del área con responsabilidad primaria en la materia: 


Mg. Adrián Radic, Director. Dirección General de Programas Especiales y Cooperación Internacional. 


Dra. Cecilia Lavot, Secretaria. Secretaría de Gestión Adminisrativa. 


· Responsable del área de gestión y ejecución: Mg. Vanesa Marazzi. Directora de Gestión y Monitoreo de Programas y Proyectos Especiales y Sectoriales. Jurisdicción 85, SAF 311.


· Personas de contacto/ Correos electrónicos:


aradic@desarrollosocial.gob.ar


vmarazzi@desarrollosocial.gob.ar


adure@desarrollosocial.gob.ar 


 





e. Contextualización y Alcance (justificación)


En el marco de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, el gobierno argentino ha dispuesto, por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, ampliar la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541/2019 durante el plazo de un (1) año, a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.


La actual situación de emergencia sociosanitaria derivada del avance de la enfermedad COVID-19 en Argentina, que obligó al Gobierno Nacional a decretar el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) para contener su trasmisión y proteger la salud pública[footnoteRef:1], ha tenido un impacto inmediato y significativo en el mercado laboral, agravando el contexto de recesión y de crisis económica y social que el país venía transitando durante los últimos años. [1:  Decreto N° 297/2020 y prórrogas.] 



Según datos del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), en el mes de abril de 2020 (último dato disponible) la variación mensual en el empleo formal registraba una pérdida total de 186.000 puestos de trabajo (-1,6%).[footnoteRef:2] En la comparación interanual la caída en el empleo formal alcanza un 3% (equivalente a 364.000 trabajadores menos), indicando que el impacto de la COVID-19 profundiza la recesión económica en la que Argentina ya se encontraba desde el año 2018, y que estaba generando la pérdida de empleos, en particular empleo registrado (Gráfico 1). El sector más afectado por la pandemia según esta misma fuente es la construcción, que registró en abril una caída del empleo de 4,6% respecto del mes anterior (40.289 puestos de trabajo formales menos). [2:  Considerando la serie sin estacionalidad.] 






























Gráfico 1: Evolución del empleo registrado en Argentina


Fuente: SIPA





Dado el alcance inédito de la crisis desatada por la COVID-19 a nivel mundial, se espera que los efectos en el empleo y los ingresos de la población argentina se profundicen, pudiendo ser muy severos y duraderos. La situación afectará particularmente a los grupos más pobres, que dependen de sus actividades laborales, en gran parte informales, para sustentar su consumo. Previo a la caracterización del COVID-19 como una pandemia en marzo de 2020, la tasa de incidencia de la pobreza en Argentina era 36,4%, afectando a 10,4 millones de personas, 4 millones de los cuales eran niños y adolescentes entre 0 y 17 años.[footnoteRef:3] Al finalizar el primer semestre del 2020, como consecuencia de los efectos provocados por la pandemia, esta tasa se vio incrementada en un 4,5% alcanzando un total de 40,9% y afectando a 11,68 millones de argentinos y argentinas. [3:  Total de aglomerados urbanos, semestre octubre 2019-marzo 2020 de acuerdo con datos de la Encuesta Permanente de Hogares del Instituto Nacional de Estadística y Censos (EPH-INDEC).] 



En este contexto, el gobierno nacional ha implementado un conjunto de medidas para contrarrestar las consecuencias negativas de la pandemia en el bienestar de la población. Entre otras políticas, dispuso en el mes de abril un Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) destinado a trabajadores informales y monotributistas de las categorías más bajas (A y B). El IFE contempla una transferencia mensual de $10.000 por grupo familiar, priorizando a las mujeres, que es incompatible con el cobro de jubilaciones, prestaciones por desempleo u otros programas nacionales, provinciales o municipales (con excepción de la Asignación Universal por Hijo, la Asignación por Embarazo y el Progresar). El programa se pensó como una medida de emergencia temporal, que se ha renovado hasta el momento por tres meses (mayo, junio y julio). Actualmente, el IFE alcanza a 8,9 millones de personas, con una inversión cercana al 1% del PBI. 


Dado que la población objetivo de la medida eran los trabajadores informales que no se encontraran registrados en los padrones de los programas sociales existentes ni en los registros de empleo formal, para la identificación de los beneficiarios la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) habilitó un sitio Web en donde debían inscribirse las personas que cumplieran con los requisitos de elegibilidad. Más de 11 millones de personas registraron sus datos para acceder al programa. La información reportada fue luego validada con diferentes registros administrativos y se informó el resultado a los interesados. Este antecedente provee un mecanismo de identificación de hogares vulnerables que no están cubiertos por programas nacionales ni provinciales, que trabajan en el sector informal o de manera independiente, incluyendo a las trabajadoras del servicio doméstico, que podría utilizarse, en conjunto con otra información, para analizar, diseñar e implementar modificaciones en el sistema de protección social. Estas modificaciones podrían implicar la introducción de un ingreso básico, vinculado a la capacitación, orientado a proteger los ingresos de la población vulnerable una vez que haya terminado la emergencia sanitaria y las medidas transitorias que se plantearon dentro de ese contexto. 


Por otro lado, a comienzos de este año el gobierno nacional unificó los dos principales programas de apoyo al empleo, Hacemos Futuro y Salario Social Complementario, en una única iniciativa: el Programa Nacional de Inclusión Socio productiva y Desarrollo Local “Potenciar Trabajo” (PT). El nuevo programa, que cuenta con aproximadamente 500.000 titulares, tiene como objetivo “contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas productivas, a través de la terminalidad educativa, la formación laboral, la certificación de competencias, así como también la creación, promoción y fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por personas que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad social y económica, con la finalidad de promover su inclusión social plena y mejoramiento progresivo de ingresos con vistas a alcanzar la  autonomía económica”.[footnoteRef:4] En el marco del lanzamiento de PT, el Ministerio de Desarrollo Social se comprometió a operativizar en un plazo de 90 días el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular (ReNaTEP). Los titulares del programa deberán inscribirse al ReNaTEP con el objetivo de promover acciones que permitan la progresiva regularización de su actividad. Esta herramienta podrá servir como base para la construcción del perfil laboral actualizado de los y las trabajadores y articular un conjunto de servicios destinados a mejorar la trayectoria laboral y los niveles de protección de los y las trabadoras, tales como la capacitación y el aseguramiento ante determinados riesgos, esquemas de ahorro previsional, entre otros. [4:  Resolución 121/2020 Ministerio de Desarrollo Social] 



[bookmark: _Hlk52978681]Según lo establece la Ley de Ministerios Nº 22.520/1992 y sus normas modificatorias y complementarias, compete al Ministerio de Desarrollo Social (MDS) asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión social, desarrollo humano, seguridad alimentaria, reducción de la pobreza y desarrollo de igualdad de oportunidades para los sectores más vulnerables (en particular para las personas con discapacidad, las niñas, niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores), la protección de las familias y el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, como así también en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos, siguiendo los lineamientos de la Constitución Nacional como así también de los Tratados Internacionales y los Convenios Multinacionales en la materia.


En este sentido, en el marco de la emergencia socio-sanitaria y en correspondencia con las competencias del MDS, introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina orientadas a las personas en situación de vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en el sector informal, es uno de los desafíos sociales más importante que hoy debe enfrentar el gobierno argentino a fin de avanzar en el diseño de políticas eficientes y consistentes en el escenario post COVID-19. En este marco, la reformulación de los programas de empleo dirigidos a los trabajadores informales, en vistas del actual contexto de crisis social y económica, requerirá de importantes insumos analíticos para avanzar en la implementación de ingreso básico y de un registro que permita su progresiva formalización. 


f. Objetivo general y objetivos específicos.


Objetivo general:


Contribuir al desarrollo de insumos analíticos para el diseño de políticas eficientes y consistentes que estén orientadas a introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina, en vistas del escenario de crisis social y económica post COVID-19, con foco en los trabajadores informales y particularmente en dos iniciativas centradas en la implementación de un ingreso básico y de un registro para su progresiva formalización.  


Objetivos específicos:


· Brindar apoyo para la realización de análisis integrales del sistema de protección social que permitan elaborar propuestas para el diseño de un programa de ingreso básico, vinculado a la capacitación, orientado a proteger los ingresos de la población vulnerable, una vez terminada la emergencia sanitaria y las medidas transitorias planteadas dentro de ese contexto. 


· Contribuir a la realización de estudios y diseño de herramientas de Registro de trabajadores de la economía popular para la regularización, formalización y protección de los/as trabajadores/as y de los emprendimientos informales.





g. Ubicación geográfica.


República Argentina.


h. Alcance (nacional-provincial-municipal).


Nacional.


i. Plazo de ejecución, indicar en meses.


36 meses.


j. Descripción de los productos y actividades a financiar. 














Componente 1. Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un Programa de Ingreso Básico. 


Este componente prevé la financiación de asistencia técnica a través de actividades de consultoría destinadas a generar análisis integrales del sistema de protección social, que permitan identificar vacíos y superposiciones entre programas, dimensionar a la población potencialmente objetivo de un programa de ingreso básico, distintas alternativas de focalización, las prestaciones y servicios que podrían estar asociados, las reglas de egreso y permanencia, estimaciones del costo fiscal de los escenarios y fuentes de financiamiento.


Actividades:


· Realización de estudios destinados a componer el estado del arte sobre las políticas y enfoques, respecto a la implementación de programas de ingreso básico con perspectiva comparada, recuperando experiencias internacionales.


· Desarrollar ejercicios analíticos para dimensionar a la población objetivo de un programa de ingreso mínimo garantizado considerando distintas alternativas de focalización, en especial para ciertos grupos poblaciones (tales como mujeres, personas con discapacidad y población LGBT+, entre otros), estimaciones del costo fiscal de los escenarios planteados y posibles mecanismos de financiamiento.


· Desarrollar propuestas de articulación del ingreso mínimo garantizado con otros programas, tanto para la prestación de servicios destinados a promover la generación de ingreso autónomo (capacitación, comercialización[footnoteRef:5], financieros) como desde el punto de vista de la consolidación de información, integración de bases de datos y utilización de medios de pago. [5:  	Se refiere a la articulación con programas del MDS, por ejemplo, el Plan Nacional de Ferias, que apoyan la realización de ferias francas e itinerantes. ] 



Productos:


· Documentos de análisis comparado de la aplicación de programas de ingresos básicos en América Latina, que retomen las fortalezas y debilidades de la implementación de este tipo de política en otras regiones del mundo.


· Informe de análisis del vínculo entre los programas de ingreso básico, el costo fiscal y las fuentes de financiamiento.


· Documento de Política Pública sobre esquemas orientados a la conciliación de programas existentes para alcanzar un ingreso básico universal, considerando aspectos vinculados al perfil de la población objetivo, mecanismos de ingreso, egreso, prestaciones y servicios.





El indicador de resultado asociado a este componente es la propuesta de política diseñada discutida por las altas las autoridades de gobierno.    





Componente 2. Apoyo a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la economía popular


Este componente financiará actividades destinadas a la implementación y mantenimiento del Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular (ReNaTEP) y las acciones que de este registro se deriven con el objetivo de regularizar la actividad y proveer de mayor protección a trabajadores y emprendimientos informales. 


Actividades:


· Realizar estudios normativos que analicen los cambios regulatorios necesarios para la implementación del ReNaTEP.


· Elaborar informes de análisis de los procesos operativos involucrados en la gestión del ReNaTEP, incluyendo aspectos vinculados a los sistemas informáticos y analíticos.


· Diseñar un formulario web (alojado en un espacio de almacenamiento on-line).


· Desarrollar un tablero de control, que permita la carga y visualización de toda la información necesaria en el marco del programa, y construcción de indicadores que den lugar al cruce de información y faciliten los procesos de toma de decisión.





Productos:


· Un diagnóstico que incluya análisis normativos para identificar los cambios regulatorios necesarios para la implementación del RENATREP 


· Un diseño de procesos operativos involucrados en la gestión del ReNaTEP implementado.


· Sistema de información diseñado, incluyendo el formulario web y tablero de control


· Nueva base de datos creada





Para todos estos productos se asegurar la desagregación datos desde una perspectiva de género y diversidad a fin de poder realizar análisis diferenciados que posteriormente informen las políticas públicas. El indicador de resultado asociado a este componente es el número de trabajadores informales inscriptos en el RENATREP. 








k. Resultados esperados y metas. 


Disponer de insumos analíticos y herramientas de registro sobre el sistema de protección social en Argentina.


l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. En el caso que se encuadre en una Cooperación Técnica Regional (CTR), y no sea posible identificar el monto específico asignado a la República Argentina, la jurisdicción solicitante deberá consignar todas las referencias de dicha CTNR: número, monto, países beneficiarios y la justificación del encuadre de la Cooperación Técnica en la CTR.  





			Actividad/Componente


			BID/Financiamiento por Fondo


			Contrapartida Local


			Financiamiento Total





			Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un programa de ingreso básico


			US$250,000.00


			US$0.00


			US$250,000.00





			Apoyo a la implementación de un registro de trabajadores del sector informal.


			US$100,000.00


			US$0.00


			US$100,000.00





			Total


			US$350,000.00


			US$0.00


			US$350,000.00


















m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento.


La misma figura en ANEXO 1 que acompaña el presente proyecto. 


[bookmark: _GoBack]


n. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I.






Anexo N° I. Ficha Técnica





			Detalle


			Datos





			Denominación


			Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Políticas de Protección Social a Poblaciones Vulnerables en Argentina.








			Organismo Financiero Internacional


			 Banco Interamericano de Desarrollo





			Ejecutor


			Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.





			Beneficiario


			Personas en situación de vulnerabilidad social y económica que no están cubiertas por programas nacionales ni provinciales y que trabajan en el sector informal, considerándose prioritarios los sectores de la población vulnerable que vieron afectados sus ingresos y fuentes de trabajo durante la emergencia sociosanitaria por COVID-19 como así también los trabajadores y trabajadoras informales que realizan actividades en el marco de la economía popular.








			Modalidad


			 No reembolsable.





			Ubicación y alcance geográfico


			 República Argentina. Alcance nacional.





			Sector


			Protección Social





			Vinculación con Líneas de Crédito existentes


			Préstamo BID 4648 y 4806





			Objetivo


			Contribuir al desarrollo de insumos analíticos para el diseño de políticas eficientes y consistentes que estén orientadas a introducir modificaciones en el sistema de protección social vigente en la Argentina, en vistas del escenario de crisis social y económica post COVID-19, con foco en los trabajadores informales y particularmente en dos iniciativas centradas en la implementación de un ingreso básico y de un registro para su progresiva formalización.  








			Componentes y Actividades


			Componente 1. Apoyo a la realización de análisis y propuestas de diseño de un Programa de Ingreso Básico. 


Actividades:


· Realización de estudios destinados a componer el Estado del Arte sobre las políticas y enfoques aplicadas respecto a la implementación de programas de ingreso básico en América Latina, con perspectiva comparada y recuperando experiencias internacionales.


· Desarrollo de un documento de análisis destinado a generar escenarios presupuestarios y fuentes de financiamiento.


· Desarrollo de un esquema de política pública orientada a la conciliación de programas existentes para alcanzar un ingreso básico universal que contemple el perfil de la población objetivo, mecanismos de ingreso, egreso, prestaciones y servicios.





2. Apoyo a la realización de estudios y diseño de herramientas de registro de trabajadores de la economía popular


· Elaborar informes de análisis de los procesos operativos involucrados en la gestión del ReNaTEP, incluyendo aspectos vinculados a los sistemas informáticos y analíticos.


· Diseñar un formulario web (alojado en un espacio de almacenamiento on-line).


· Desarrollar un tablero de control, que permita la carga y visualización de toda la información necesaria en el marco del programa, y construcción de indicadores que den lugar al cruce de información y faciliten los procesos de toma de decisión








			


Resultados Esperados


 


			 Disponer de insumos analíticos y herramientas de registro sobre el sistema de protección social en Argentina.








			Riesgos (si aplica únicamente)


 


			El principal riesgo que se vislumbra son las presiones políticas y las demandas sociales que vive actualmente el país, desencadenadas por la crisis sanitaria del COVID-19; lo que podría generar retrasos en el diálogo con el país. Como medida de mitigación propuesta se plantea el trabajo cercano con los equipos técnicos del sector, apelando a la necesidad de tener los insumos técnicos que informen a la toma de decisiones, bajo un marco de eficiencia y consistencia con el sistema de protección social que existe en el país.





			Plazo 


			Duración


			 36 meses.





			


			Aprobación


			 ----





			


			Inicio


			 ----





			


			Cierre


			 ----





			Monto (U$S)


			Monto 


			 350.000,00





			


			Planificación Semestral Prevista (indicar ejecución financiera proyectada por cada semestre de acuerdo a la duración de la CT)


			  ----

















Trabajadores registrados (miles)	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	43831	43862	43891	43922	12344.485000000001	12324.737999999999	12339.444	12341.903	12335.054	12312.495000000001	12242.89	12251.37	12225.665000000001	12174.162	12146.191999999999	12127.617	12135.683999999999	12146.668	12128.191999999999	12141.290999999999	12142.416999999999	12134.377	12135.689	12156.934999999999	12149.8	12128.950999999999	12106.893	12088.569	12061.272000000001	12054.989	11966.472	11780.706	Var a/a (eje der)	2.2943866763073736E-2	2.0562131009138056E-2	1.9852144059806499E-2	2.0765234267691526E-2	1.6023075025300808E-2	1.1209025827364858E-2	3.5998451891543076E-3	2.2013650954343053E-3	-3.9565590595017257E-3	-9.8830060240675185E-3	-1.3941344298686681E-2	-1.6799999870835036E-2	-1.691638519560533E-2	-1.4251640238797018E-2	-1.692023409613325E-2	-1.6172120736832246E-2	-1.5669907655988802E-2	-1.5153980595943565E-2	-8.6454340398276E-3	-7.9276345317234841E-3	-5.8401309227687943E-3	-3.8734179707690169E-3	-3.6053556932283638E-3	-2.7822946023517902E-3	-6.0075485420773306E-3	-7.7291464746930003E-3	-1.2801020885225809E-2	-3.0034758796332151E-2	
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